
  

  

 

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda 

Consorcio de Transporte Metropolitano del  Área de 

Córdoba 

 

RESOLUCIÓN DEL PROCESO PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO LABORAL FIJO 
DE CARÁCTER INDEFINIDO DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 Vistas las Bases por las que ha de regirse la provisión de un puesto laboral fijo, de carácter 
indefinido, de una plaza de auxiliar administrativo vacante en el Consorcio de Transporte Metropolitano 
del área de Córdoba, publicadas en el BOJA número 225, de 23 de noviembre de 2022, se deben tener 
en cuenta los siguientes,  

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de noviembre de 2022, se publican en el BOJA número 225, las Bases por las que ha de 
regir la provisión del puesto que nos ocupa, concediendo un plazo de quince días hábiles para la 
presentación de solicitudes y documentación contenida en la base tercera,  finalizando el mismo el 16 de 
diciembre de 2022. 

2.- El Director Gerente del Consorcio, en fecha 15 de diciembre de 2022, designa los miembros que 
formaran la Comisión de selección en atención a lo recogido en la base quinta.  

3.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se celebra la primera sesión de la comisión de 
selección el 17 de enero de 2023, en el que se examinan las solicitudes presentadas, declarando ambas 
como excluidas por no cumplir con el requisito de personal funcionario o laboral,  con una relación 
preexistente de al menos un año de servicio activo, de carácter fija o indefinida en las Administraciones 
que forman parte del CMCO, así como del Sector Público Andaluz, y concediendo un plazo de 10 días 
para alegaciones. 

4.- El 31 de enero de 2023 se publica del acta de la comisión de selección en la web del CTMCO y se 
concede un plazo de diez días para realizar alegaciones por parte de los interesados.  

5.- Terminado el plazo de alegaciones, en fecha 16 de febrero de 2023 se reúne la comisión de selección 
para declarar desierto el proceso debido a que no han sido presentadas alegaciones por los interesados.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.- El Consejo de Administración en sesión ordinaria de 16 de noviembre de 2022, aprobó las bases y 
convocatoria del proceso para la provisión de un puesto laboral fijo, de carácter indefinido, de un aplaza 
de auxiliar administrativo para el CTMCO, publicadas en BOJA número 225, de 23 de noviembre de 
2022.  
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2.- La base segunda de las citadas Bases, señala: “Podrá participar en la presente convocatoria el personal 
funcionario o laboral con una relación preexistente de al menos un año de servicio activo de carácter fija e 
indefinida en las Administraciones que forman parte del CTMCO, así como del Sector Público Andaluz //…// y 
encontrarse en dicha situación durante todo el proceso de la convocatoria//…//. 

  

 Atendiendo a lo anterior y en uso de las facultades y competencias delegadas por acuerdo del 
Consejo de Administración de fecha 16 de noviembre de 2022, tengo a bien dictar la siguiente 
RESOLUCIÓN:  

PRIMERO.-  Declarar desierto el proceso para la provisión de un puesto laboral fijo, de carácter 
indefinido, de una plaza de auxiliar administrativo vacante en el Consorcio de Transporte Metropolitano 
del área de Córdoba.  

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía y en 
la web del CTMCO. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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